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COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Sala “María Victoria Cinto Lapuente” 10/10/2023 13:00 h. 14:00 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal

D. Juan Martínez Moya Vocal

D. José María Macías Castaño Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 27 de

septiembre de 2023.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a

XXX por la comisión de una falta muy grave de falta de fundamentación en su

actuación como titular del Juzgado X.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la certificación

de la resolución del acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que

archiva el expediente disciplinario instruido a XXX por la posible comisión de una

falta grave de retraso injustificado en su actuación como titular del Juzgado X.

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.-1º Imponer a XXX una sanción

de suspensión de funciones por tiempo total de seis meses por la comisión de

tres faltas muy graves del art. 417. 15 de falta de motivación (2 meses por cada

falta) en su actuación como titular del Juzgado X. 2º Acordar la nulidad de la

propuesta de resolución en lo relativo a la falta muy grave de desatención,
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retrotrayéndose las actuaciones al momento de la toma de declaración, para que,

practicada dicha diligencia, el Promotor proponga lo que estime pertinente.

Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XXX una sanción de

multa por importe de 600 euros por la comisión de una falta grave del art 418.

5 de falta de consideración y una sanción de suspensión de funciones, por tiempo

de cinco días, por la comisión de una falta muy grave del art. 417.9 de

desatención en su actuación como titular del Juzgado X.

Seis. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la remisión del

Promotor de la Acción Disciplinaria de copia de la denuncia y certificación del

acuerdo de incoación del expediente disciplinario incoado a XXX, por la comisión

de una falta muy grave, grave o leve de retraso en su actuación como juez

sustituto en el Juzgado X.

Siete. Expediente Disciplinario núm.XXX.- Quedar enterada de la remisión del

Promotor de la Acción Disciplinaria copia de la denuncia y certificación del

acuerdo de incoación del expediente disciplinario incoado a XXX por la comisión

de una falta muy grave, grave o leve de retraso en su actuación como titular del

Juzgado X.

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 25 de

octubre de 2023, a las 13 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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En Madrid, a 17 de octubre de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada


por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales


Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco Gerardo Martínez Tristán,


D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan Manuel Fernández Martínez, D. Juan


Martínez Moya y D. José María Macías Castaño, ha visto el Expediente Disciplinario


nº X/2023, instruido contra la Ilma. Sra. Dª XXX, por su actuación como


magistrada del juzgado X, por la presunta comisión de las faltas previstas en los


artículos 417.9 y 417.15 de la Ley Orgánica 6/1985.


En la presente resolución se centra el objeto de la misma en la falta a la que


hace referencia el artículo 417.15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En cuanto


a la supuesta falta recogida en el artículo 417.9 de la citada Ley Orgánica, cometida


por la misma persona expedientada en este procedimiento se ha dictado resolución


aparte con fecha 18 de octubre de 2023.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - Como consecuencia del informe del Servicio de Inspección de


fecha 15 de marzo de 2022, en el que ponía de manifiesto la inadecuada y


preocupante situación del órgano inspeccionado, el Promotor de la Acción


Disciplinaria acordó, en fecha 6 de marzo de 2023, incoar expediente disciplinario


a la Ilma. Sra. Magistrada Dª. XXX, por su actuación como titular del Juzgado X,


debido a la posible comisión de varias infracciones muy graves del artículo 417.15


de la Ley Orgánica del Poder Judicial, relativas a la absoluta y manifiesta falta de


motivación de las resoluciones judiciales que la precisen y por una falta muy grave


de desatención del artículo 417.9 de la citada Ley orgánica. Esta última supuesta


infracción se estudiará y resolverá, como ha quedado dicho, en resolución aparte.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada se practicaron al


amparo del artículo 425.1 de la expresada Ley Orgánica las actuaciones que se
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consideraron necesarias para averiguar los hechos y las responsabilidades


eventualmente derivadas de ellos y que, en su caso, pudieran ser susceptibles de


sanción. La Magistrada titular del expediente no compareció a la diligencia de su


declaración que había sido acordada para el día 12 de abril de 2023. La razón de


su incomparecencia, según las manifestaciones de la propia expedientada, se


debió a que la misma se encontraba de baja. Solicitada, por la parte interesada,


una nueva citación, la misma fue denegada por el Promotor por entender que “no


ha lugar a señalar fecha para la declaración de la expedientada, dado el momento


procesal en el que nos encontramos, debiéndose estar, además, a lo acordado en


su día y a su resultado”


Practicadas las expresadas diligencias se formuló, con fecha 28 de abril de


2023, pliego de cargos, con la indicación que parte de las conductas descritas


pueden suponer incurrir en una absoluta y manifiesta falta de motivación de las


resoluciones judiciales tipificadas en el número 15 del artículo 417 de dicha Ley


Orgánica 6/1985.


Evacuando el trámite de audiencia conferido, el Ministerio Fiscal informó que


la conducta atribuida a la expedientada constituye una falta disciplinaria muy grave


de falta de motivación de las referidas resoluciones, por la que debe imponérsele


una sanción de suspensión por tiempo de 10 meses.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria propuso que la falta de


motivación de las resoluciones a las que hace referencia y en las que la Audiencia


Provincial de X hace igualmente hincapié, incurre en la falta disciplinaria muy grave


prevista en el art. 417.15 LOPJ, por la que procede imponer la sanción de


suspensión de funciones por tiempo de dos meses por cada una de las tres


resoluciones no fundamentadas.


La Magistrada Ilma. Sra. Dª. XXX presentó alegaciones al pliego de cargos


alegando lo que estimó conveniente y que obra en las actuaciones. En lo referente


a la falta de motivación de las resoluciones entiende la Sra. X que cada juez es
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libre de motivar como considera oportuno sin perjuicio de la posibilidad de las


partes de recurrir las decisiones ante la Audiencia Provincial correspondiente y de


las resoluciones de ratificación, revocación o anulación que dicte la misma.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - Dª XXX es magistrada titular del juzgado X.


SEGUNDO.- La Sra. X ha dictado las siguientes resoluciones judiciales, en


las que la Audiencia Provincial de X ha manifestado la absoluta falta de motivación


de las mismas:


1. Auto de fecha 27 de agosto de 2021 en el seno de las diligencias


previas número 744/2021. La Audiencia Provincial de X estimó el recurso


de apelación interpuesto contra la denegación de la medida cautelar


acordada por la Ilma. Sra. doña XXX. El tribunal Ad Quem expuso en su


fundamentación:


“El auto apelado incurre en este defecto. No es que su motivación sea


insuficiente o parcial, es que permanece ignota tras leer la resolución.


Ni con la mejor de las voluntades ni la más aguda de las mentes se


puede conocer las razones por las que la instructora denegó la cautelar


solicitada, con independencia de lo categórico del pronunciamiento que


hace. Esto supone un incumplimiento absoluto del deber de motivación


en los términos descritos. (…) Permanecen arcanos para la Sala las


razones que justifican la decisión de la instructora. Sin perjuicio de que,


de estimarlo necesario y con una motivación adecuada en fondo y en


forma, vuelva a dictarla. (…) Lo dicho se traduce en la revocación del


auto apelado, huérfano no ya de motivación necesaria para adoptar una


decisión en materia de derechos fundamentales, sino incluso de la
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mínima exigible a cualquier resolución judicial”.


2. Auto de fecha 13 de mayo de 2021 dictado en el seno de las diligencias


previas 390/2021. La Audiencia Provincial de X estimó el recurso de


apelación que había sido interpuesto contra la concesión de una orden de


protección. En dicho auto dispuso:


“El auto apelado incurre, otra vez, en este sustancial defecto; su falta de


motivación es total, sin expresar siquiera una referencia genérica a los


elementos indiciarios existentes, no cumpliendo con los mínimos


estándares exigibles (…) Nada se explica sobre las razones por las que


procede adoptar una orden de protección, cuando además la resolución


supone una restricción de derechos agravada por la doble naturaleza,


penal y civil, de las medidas adoptadas, vulnerando así manifiestamente


el derecho a la tutela judicial efectiva. Todo esto nos conduce


directamente a la revocación del auto apelado, huérfano no ya de la


motivación necesaria para adoptar una decisión en materia de derechos


fundamentales, sino incluso de la mínima exigible a cualquier resolución


judicial”.


3. Auto de fecha 23 de diciembre de 2021 en el seno de las diligencias previas


1121/2021. En el mismo concedió la orden de protección interesada, si bien


dicha resolución no contiene pronunciamiento alguno respecto a la


colocación de un dispositivo telemático de control (pulsera), el cual había


sido solicitado expresamente por la letrada de la víctima.


Interesado el complemento de pronunciamiento, por Providencia de 19 de


enero de 2022 la magistrada resuelve lo siguiente:


“no ha escuchado bien la grabación la representación de (…). Esta


Juzgadora nunca usa los dispositivos telemáticos de control los cuales son


poco útiles para proteger a la víctima, demasiado gravosos para el
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obligado y muy engorrosos en la oficina judicial”.


Ante esto, el Ministerio Fiscal formuló recurso de reforma y subsidiario de


apelación.


En la resolución del recurso de reforma -Auto de 18 de febrero de 2022-, la


jueza sustituta doña XXX desestima el recurso y deniega la colocación del


dispositivo telemático, si bien manifiesta que:


“leído el auto que se recurre, - que esta juzgadora no dictó -, se pone


de manifiesto que no se exteriorizan las razones que aconsejan en este


supuesto concreto, la adopción de las cautelares acordadas”.


Finalmente, la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de X, en el Auto por el que


se resolvió el recurso de apelación, de 15 de junio de 2022, si bien desestima tal


impugnación, fundamentó lo siguiente:


“Tenía razón el Ministerio Fiscal cuando en su recurso interpuesto frente


al auto de fecha 23 de diciembre de 2021 argumentaba que en dicha


resolución no se recogen ni indicios ni situación de riesgo ni necesidad, en


su caso, de colocación de dispositivo, simplemente se cita el contenido de


los artículos 13 y 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de acuerdo


con ellos concede la orden de protección (…). Ahora bien, en el auto que


desestimó el previo recurso de reforma, de fecha 18 de febrero de 2022,


se explicita la existencia de indicios (…) así como la situación objetiva de


riesgo para la denunciante que se deriva de la propia naturaleza de los


hechos denunciados. Queda así resuelta la falta de motivación del auto de


23 de diciembre de 2021”.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos relatados anteriormente son constitutivos de tres


infracciones disciplinarias muy graves previstas en el artículo 417.15 de la LOPJ,
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consistentes en “la absoluta y manifiesta falta de motivación de las resoluciones


judiciales que la precisen, siempre que dicha falta haya sido apreciada en


resolución judicial firme”.


SEGUNDO. - Lo primero que procede remarcar cuando se trata de la


referida falta disciplinaria es que se trata de una infracción muy grave, porque se


corresponde con el incumplimiento del deber que impone directamente el artículo


120 de la Constitución, por el que las sentencias serán siempre motivadas y se


pronunciarán en audiencia pública.


Aun cuando dicho precepto se refiera solo a las sentencias, el Tribunal


Constitucional siempre ha estimado que los autos judiciales, en especial los


dictados en procedimientos penales se hallan abarcados por la garantía


constitucional de motivación de las sentencias (por ejemplo, STC 41/1982,


56/1987, 8/1990, 13/1994,41/1996, 55/1999, 126/2000, 299/2000 y 110/2003).


Es más, a los efectos que importan aquí, no debe olvidarse que las presentes faltas


disciplinarias no excluyen de su descripción normativa a los autos, por cuanto se


refiere a "la absoluta y manifiesta falta de motivación de las resoluciones judiciales


que la precisen...”.


Esto es así por cuanto la potestad jurisdiccional que ejercen los Juzgados y


Tribunales precisa esencialmente de la motivación. Sin ella, sin la exteriorización


en sus sentencias y autos del itinerario racional que han seguido para dirimir la


controversia sometida a su enjuiciamiento a partir de los hechos y fundamentos


jurídicos expuestos en el proceso, no sólo quedarían las partes privadas de la


posibilidad de combatir, mediante los recursos previstos por las leyes, las


decisiones que les perjudiquen. Además, la total falta de una explicación adecuada


de la razón de decidir impediría distinguir la aplicación judicial del Derecho de la


simple arbitrariedad. En este mismo sentido, la STC 55/1987 y 232/1997 expresan


que <<Sólo la motivación razonada y suficiente (cabe una motivación sucinta)


permite el ejercicio del derecho a la tutela judicial, porque una motivación no


razonada, arbitraria o radicalmente contradictoria, en sí misma, o en relación con
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las pretensiones de las partes, es equivalente, en definitiva, a una verdadera


denegación de justicia, a una no respuesta judicial>>.


La jurisdicción confiada al Poder Judicial requiere la independencia,


imparcialidad y responsabilidad de quien la ejerce, que tenga lugar en el marco de


un proceso público con todas las garantías para las partes, se ajuste a la


Constitución y al resto del ordenamiento jurídico en la decisión en que se concreta


y que se haya de manifestar a través de sentencias motivadas. Sin cualquiera de


estos presupuestos se desnaturaliza el Estado de Derecho y, en particular, la falta


de motivación de las resoluciones judiciales que la requieren no sólo abre la puerta


a la arbitrariedad judicial y crea indefensión a las partes. También deslegitima a


los Juzgados y Tribunales porque priva a los ciudadanos del conocimiento de las


razones que, en Derecho, imponen un determinado fallo. Por eso, puede decirse


que, en realidad, en nuestro ordenamiento constitucional, sin motivación no hay


jurisdicción.


TERCERO.- Remarcada la relevancia que en un Estado de Derecho tiene la


motivación de las resoluciones judiciales, cabe igualmente resaltar que el ámbito


de la presente infracción disciplinaria reside únicamente en la radical ausencia de


toda fundamentación, entendida en sentido formal y sustancial: esta es, la que se


produce cuando en el texto de una sentencia o de un auto, con independencia de


su extensión, no se encuentra la razón que conduce al fallo o que lleva a establecer


los presupuestos de los que depende directamente.


De esta manera, la Sentencia de 2 de noviembre de 2009 TS3ª (recurso


611/2007), que reproduce lo ya dicho en la anterior de 2 de marzo de 2009


(recurso 564/2007), determina y concreta el tipo señalando: <<la falta de


motivación del artículo 417.15 no se corresponde con el vicio o defecto suficiente


para fundar la anulación de una sentencia. No estamos ante un concepto de técnica


procesal referible al silencio sobre alguna pretensión, es decir, a la mera


incongruencia omisiva. Cuando se habla de "absoluta y manifiesta falta de


motivación" se está contemplando otra cosa, algo cualitativamente distinto: la
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radical ausencia de toda fundamentación. Ausencia entendida, no sólo en sentido


formal, sino sustancial. O sea, la que se produce cuando en el texto de una


sentencia o de un auto, con independencia de su extensión, no se encuentra la


ratio decidendi que conduce al fallo o que lleva a establecer los presupuestos de


los que depende directamente. En otras palabras, la que se da cuando no cuenta


con la motivación que debe contener, la que trae causa del debate procesal


desarrollado ante el juez.


Por tanto, la conducta castigada por el artículo 417.15 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, consiste en no ofrecer ninguna explicación de por qué se


resuelve de un modo y no de otro a partir de los resultados del proceso. A eso se


refiere el calificativo "absoluta". Esa nota distintiva, sin embargo, no basta. La falta


de motivación, además de absoluta ha de ser "manifiesta". Este término potencia


al anterior pues significa que es ostensible que la resolución no ofrece las claves


de la decisión en la que culmina, que no depende de operaciones interpretativas


advertirlo>>. Doctrina jurisprudencial reiterada en Sentencias de 2 de julio de


2012, 1 de abril de 2014 y 29 de abril de 2015 TS3ª (recurso 3541/2011, 24/2013


y 334/2013).


Una última precisión es necesaria, pues para justificar la actuación


sancionadora por esta infracción muy grave en una resolución que la exija no es


suficiente con que carezca absoluta y manifiestamente de motivación. Hace falta


además que concurra el requisito de procedibilidad que contempla el tipo infractor;


este es, que si la resolución es recurrible se aprecie tal defecto esencial, siendo


éste precisamente el momento que marca el día inicial del cómputo de la


prescripción de la falta (Sentencias 2 de noviembre de 2009 y 29 de abril de 2015


TS3ª citadas). Y, si no lo es, que medie denuncia de las partes. Así, pues, el


Consejo General del Poder Judicial nunca puede proceder de oficio ni, tampoco, a


instancia de terceros en el primer caso y, en el segundo, únicamente podrá hacerlo


si lo piden quienes tienen la condición procesal de parte.
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A modo de conclusión de todo lo que se ha venido exponiendo, el deber de


motivación de las resoluciones judiciales no impone una determinada extensión o


un cierto modo de razonar, sino que debe ser la que en cada caso se estime


suficiente y adecuada para permitir conocer los criterios fundamentadores de la


decisión


CUARTO. - Haciendo aplicación de lo anterior al caso, aparece, que los tres


autos enumerados adolecen de un radical defecto de motivación, ya que faltan en


ellos los razonamientos imprescindibles sobre los concretos hechos y pruebas en


que descansan las partes dispositivas correspondientes, tal como afirmó la


Audiencia Provincial de X al conocer los recursos de apelación interpuestos contra


los mismas. De esta manera, puede afirmarse que dicha falta de motivación resulta


“absoluta”, al no ofrecer ninguna explicación de por qué se resuelve de un modo


y no de otro a partir de los resultados del proceso y “manifiesta”, al resultar


ostensible que las resoluciones dictadas por la Magistrada-Juez no ofrecen las


claves de la decisión en las que culminan, ya que tiene como único sustento aquel


relato de abstracta consideración, que permitiría de igual manera llegar a un


resultado o a su contrario.


En todos aquellos casos se trata de formularios abstractos, radicalmente


carentes de especificidad alguna, que precisamente por no razonar nada permitiría


su utilización en cualquier proceso penal, sea cual fuera su objeto y cuestiones


concernidas. Y si bien el empleo de modelos estereotipados y de formularios,


necesarios en términos de operatividad y siempre orientados a lograr una tutela


judicial eficaz, no debe entenderse en modo alguno como inobservancia del


apuntado deber de motivación, ello lo es siempre y cuando que el empleo de dicha


técnica se adapte a las particularidades del caso en cuestión y proporcione una


respuesta adecuada a las pretensiones planteadas en cada caso. Esto por cuanto,


en palabras de la STC 74/1990, reiteradas en STC 97/1996, 188/1999 y 9/2003,


la utilización de impresos <<Es constitucionalmente admisible siempre que la


resolución jurisdiccional esté suficientemente motivada y que atienda
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congruentemente al núcleo de las pretensiones de las partes>>, que es


precisamente lo que aquí no sucede, conforme fue apreciado por la Audiencia


Provincial al conocer de cada uno de los recursos de apelación interpuestos contra


estas resoluciones.


QUINTO. - Abundando en esta cuestión, la Sentencia de 2 de julio de 2012


TS3ª (citada) declara que <<la apreciación de esa circunstancia la confía la Ley


Orgánica, cuando la resolución es impugnable, al tribunal encargado de conocer


de ella en vía de recurso que es, precisamente, lo que ha sucedido aquí. Y a ese


juicio hemos de estar salvo que fuera claramente equivocado, cosa que no sucede


en este caso pues la motivación que no puede faltar es, justamente, la que conduce


a la decisión y el auto no la ofrece, aunque sí contenga otra distinta>>.


En definitiva, si bien el deber de motivación de las resoluciones judiciales no


impone una determinada extensión o un cierto modo de razonar, sí ha de ser la


suficiente y adecuada para permitir en cada caso conocer los criterios


fundamentadores de la decisión y resulta con evidencia que los autos dictados por


XXX, no ofrecieron los hechos esenciales y los razonamientos jurídicos básicos y,


por último, prescindieron de manera absoluta y clamorosa de las particularidades


propias del supuesto controvertido, todo esto en los términos declarados por la


superioridad en las resoluciones firmes y esta Comisión Disciplinaria acaba de


reseñar.


SEXTO. - Si bien es cierto que no se toma declaración a la expedientada, la


presente resolución no adolece de nulidad alguna. Como hemos manifestado en


la resolución dictada aparte relativa a la falta prevista en el artículo 417.9, el


derecho a la defensa está recogido dentro de nuestro ordenamiento jurídico como


un derecho fundamental. Es un derecho reconocido a toda persona, en el ámbito


de cualquier proceso, de ser oída y de hacer valer y probar las propias razones y


argumentos, y de rebatir las alegaciones y las pruebas en contra. La falta objeto


de esta resolución, regulada en el artículo 417.15 de la LOPJ relativa a la falta de


motivación de las resoluciones manifiesta literalmente que se sanciona “la
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absoluta y manifiesta falta de motivación de las resoluciones judiciales que la


precisen, siempre que dicha falta haya sido apreciada en resolución judicial


firme.”


La premisa a la que hace referencia dicho artículo es perfectamente


constatable de forma objetiva si tenemos en cuenta las resoluciones dictadas por


la Audiencia Provincial de X recogidas en el informe del Servicio de Inspección y


en la propuesta de resolución del Promotor de la Acción Disciplinaria. Nos


encontramos ante una falta que, aunque deba ser valorada y probada en fase del


Promotor, lo cierto es que, para el mero hecho de la incoación se ha de partir de


una premisa, cual es que dicha falta haya sido apreciada en resolución judicial


firme, lo que ocurre en el caso de autos. Dicho elemento objetivo, es decir, las


resoluciones dictadas por el tribunal ad quem que acreditan la absoluta falta de


motivación ya cumplen esa conditio sine qua non para la tramitación del


expediente. Es por ello, que, aunque el Promotor no haya accedido a fijar nueva


fecha para la declaración de la Sra. X, la existencia de otros elementos probatorios


se consideran suficientes, en el presente caso, para proceder a la sanción


correspondiente, sin que sea necesaria la retroacción del procedimiento para esta


sanción en concreto.


SÉPTIMO. - Procede determinar, seguidamente, la sanción que debe


imponerse en este caso.


A los indicados efectos es preciso señalar que, según las sentencias de la


Sala Tercera de 17 de noviembre de 2009, 20 de abril de 2010 y 31 de marzo de


2011, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la


discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta


aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas


circunstancias del caso en cuestión, con el fin de lograr la debida y necesaria


adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que


toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la
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infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


La precisa graduación de la sanción que haya de imponerse debe llevarse a


cabo en forma razonada y con arreglo a criterios que tomen en consideración los


diversos factores concurrentes, como son la existencia de intencionalidad o


reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, la mayor o menor relevancia


de su comportamiento, los indicadores de resolución de asuntos por parte del


expedientado, el carácter reiterado o esporádico de la infracción, el tiempo más o


menos reciente de incorporación del expedientado a la Carrera Judicial y la


perturbación producida en el funcionamiento del órgano judicial y, en definitiva,


todas las circunstancias de signo favorable o desfavorable que deriven de los datos


existentes en el expediente. Circunstancias todas estas que denotan la casuística


con la que debe ser abordada la imposición de una sanción por las presentes faltas


disciplinarias.


Pues bien, a este efecto de la individualización de la sanción a la real entidad


de la infracción, debe considerarse la existencia de tres resoluciones carentes de


absoluta motivación, así como el carácter injustificado de dichas transgresiones.


Son únicamente tres las resoluciones objeto de sanción en este procedimiento, si


bien, el tipo de resoluciones que no fueron motivadas requerían de manera


especial de dicha motivación, no solo porque así lo exija la ley, sino por su


naturaleza, ámbito y finalidad.


La magistrada sancionada ingresó en la carrera judicial en el año 1992,


tiempo más que suficiente para haber adquirido una experiencia y pericia


profesional suficiente como para saber y comprender la importancia y la obligación


de motivar las resoluciones judiciales.


Al encontrarnos ante la comisión de tres faltas muy graves, las posibles


sanciones a imponer podrían ser el traslado forzoso, la suspensión o la separación


del servicio. En el presente caso, se estima adecuado imponer a la expedientada
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la sanción de suspensión de dos meses por cada una de las faltas muy graves de


falta de motivación haciendo un total de seis meses de suspensión. Se considera


por esta Comisión que la misma guarda la adecuada proporción y proporcionalidad


con la gravedad de los hechos objeto de este procedimiento disciplinario, habida


cuenta de la reiteración en la conducta y de que no se impone la máxima de las


sanciones posibles ni nos encontramos si quiera en la horquilla de la sanción más


elevada dentro del marco posible de imponer, conforme al artículo 420 de la LOPJ,


hasta tres años de suspensión.


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general


aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 10 de octubre de 2023,


y por unanimidad,


ACUERDA


Imponer a la Ilma. Sra. Dª. XXX, por su actuación como Magistrada del


Juzgado X, la sanción de suspensión por tiempo de 2 meses, como responsable de


cada una de las tres faltas disciplinarias muy graves (haciendo un total de 6 meses)


previstas en el artículo 417.15 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder


Judicial.


Notifíquese este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo podrá, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial


en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección del


Consejo General del Poder Judicial, y al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior


de Justicia de X y remítase nota al Servicio de Personal Judicial de este Consejo


General del Poder Judicial.
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Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 18 de octubre de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada


por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales


Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco Gerardo Martínez Tristán,


D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan Manuel Fernández Martínez, D. Juan


Martínez Moya y D. José María Macías Castaño, ha visto el Expediente Disciplinario


nº X/2023, instruido contra la Ilma. Sra. Dª XXX, por su actuación como


magistrada del juzgado XXX, por la presunta comisión de las faltas previstas en


los artículos 417.9 y 417.15 de la Ley Orgánica 6/1985.


En la presente resolución se centra el objeto de la misma en la falta a la que


hace referencia el artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En cuanto


a la supuesta falta recogida en el artículo 417.15 de la citada Ley Orgánica,


cometida por la misma persona expedientada en este procedimiento se ha dictado


resolución aparte con fecha 17 de octubre de 2023.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - Como consecuencia del informe del Servicio de Inspección de


fecha 15 de marzo de 2022, en el que ponía de manifiesto la inadecuada y


preocupante situación del órgano inspeccionado, el Promotor de la Acción


Disciplinaria acordó, en fecha 6 de marzo de 2023, incoar expediente disciplinario


a la Ilma. Sra. Magistrada Dª. XXX, por su actuación como titular del Juzgado XXX,


debido a la posible comisión de una falta muy grave de desatención del artículo


417.9 de la citada Ley Orgánica.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada se practicaron al


amparo del artículo 425.1 de la expresada Ley Orgánica las actuaciones que se


consideraron necesarias para averiguar los hechos y las responsabilidades


eventualmente derivadas de ellos y que, en su caso, pudieran ser susceptibles de


sanción. La Magistrada titular del expediente no compareció a la diligencia de su


declaración que había sido acordada para el día 12 de abril de 2023. Solicitada,
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por la parte interesada, una nueva citación, la misma fue denegada por el Promotor


por entender que “no ha lugar a señalar fecha para la declaración de la


expedientada, dado el momento procesal en el que nos encontramos, debiéndose


estar, además, a lo acordado en su día y a su resultado”


Practicadas las expresadas diligencias se formuló, con fecha 28 de abril de


2023, pliego de cargos, con la indicación que parte de las conductas descritas


pueden suponer incurrir en falta muy grave de desatención o de retrasos


injustificados, ambas tipificadas en el artículo 417.9 de la Ley Orgánica 6/1985.


Evacuando el trámite de audiencia conferido, el Ministerio Fiscal informó que


la conducta atribuida a la expedientada constituye una falta disciplinaria muy grave


de retraso injustificado, por la que debe imponérsele una sanción de suspensión


por tiempo de 10 meses.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria propuso que la falta de


desatención por los retrasos injustificados y reiterados en la tramitación y


resolución de procesos y causas, debe calificarse como una falta disciplinaria muy


grave prevista en el art. 417.9 LOPJ, por la que procede imponer la sanción de


suspensión de funciones por tiempo de seis meses.


La Magistrada Ilma. Sra. Dª. XXX no compareció el día citado para prestar


declaración. La misma presentó alegaciones al pliego de cargos solicitando la


práctica de varias pruebas, a saber:


1.- Testifical con el L.A.J. XXX para que explicara la situación de los pares y


los impares y aportara la documentación correspondiente sobre pares e impares y


para que explicara como jefe de personal la situación en la Oficina con el J.A.T. y


las llamadas que recibió del C.I.M.


2.- Testifical con el Presidente del T.S.J. de X, XXX para que explicara la


entrevista con la expedientada donde se le mostró la documentación sobre pares
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e impares y aportara esta si la tiene, así como las razones que le llevaron a destituir


rápidamente al J. A. T. XXX.


3.- Testifical con los funcionarios que sirvieron estando de titular esta


juzgadora para que explicaran su relación profesional con la expedientada y con el


J.A.T. XXX.


4.- Que se oficiara al colegio de Abogados de X para que informaran sobre


si tuvieron algún problema con expedientada.


5.- Que se uniera el artículo de “XXX” de 30-4-22 informando del cese de la


Sra. XXX como juez de violencia de X y el descontento que ello creaba a los


profesionales del derecho que estaban muy satisfechos con su hacer profesional.


6.- Que se oficiara al colegio de Procuradores de X para que informaran


sobre si tuvieron algún problema con la Sra. XXX.


7.- Que diera fe la L.A.J. del Juzgado X de que el 12-4-2023 la Sra. XXX X


estaba de baja médica por si se quisiera señalar nuevo día y hora para declarar en


Madrid.


CUARTO. - Con fecha 10 de mayo de 2023 el Promotor de la Acción


Disciplinaria dictó la siguiente resolución:


“1.- Admitir la prueba testifical con el Letrado de la Administración de


Justicia del Juzgado XXX, D. XXX, que se efectuará por videoconferencia, y se


notificará en resolución aparte.


2.- Inadmitir con base en las siguientes consideraciones:


a) La testifical con el Presidente del T.S.J. de X XXX, al ser innecesaria, sin


perjuicio de la valoración que merezca la verdadera participación de la


expedientada en el trámite y resolución de los asuntos cuya responsabilidad tenía


atribuida.


b) La testifical de determinados funcionarios, cuya identidad no se ofrece, al


ser innecesaria su declaración; sin perjuicio de la valoración que merezca la


verdadera participación de la expedientada en el trámite y resolución de los
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asuntos cuya responsabilidad tenía atribuida a la vista de cuanto obra en las


presentes actuaciones, con independencia de la relación personal o profesional de


la expedientada con el J.A.T. XXX.


c) El oficio al Colegio de Abogados de X y al Colegio de Procuradores de X pues


no constituye objeto de las presentes actuaciones la existencia de problemas entre


dichas Corporaciones y la hoy expedientada.


d) La unión del artículo de “XXX” de 30/04/22, al ser innecesaria su


incorporación.


e) La certificación que se viene a interesar a la LAJ del Juzgado de Menores de


X, al no guardar relación alguna con los hechos por los que se incoó el presente


expediente disciplinario.


En cualquier caso, no ha lugar a señalar fecha para la declaración de la


expedientada, dado el momento procesal en el que nos encontramos, debiéndose


estar, además, a lo acordado en su día y a su resultado.”


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - Dª XXX es magistrada titular del juzgado XXX.


SEGUNDO. - Del minucioso informe del Servicio de Inspección y de la


propuesta del Promotor de la Acción Disciplinaria se podría desprender la


existencia de numerosas paralizaciones relevantes en la tramitación de varias


diligencias previas, diligencias urgentes y procedimientos abreviados. Igualmente


se podrían detectar disfunciones y falta de control en el trámite de causas con


medida cautelar personal distinta a la prisión. Pese a los refuerzos y pese a que la


entrada de asuntos en el juzgado no fue excesivamente significativa, la magistrada


pudo haber incurrido en las no pocas disfunciones referidas, con un rendimiento


muy por debajo de lo exigible.
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PRIMERO. - Rubrica el artículo 425 de la LOPJ “El instructor delegado


practicará cuantas pruebas y actuaciones sean necesarias para la determinación y


comprobación de los hechos y responsabilidades susceptibles de sanción, con


intervención del Ministerio Fiscal y del interesado, que podrá valerse de abogado


desde el inicio del expediente.”


Dicho artículo debe interpretarse sin perder de vista la Ley Orgánica 4/2013,


de 28 de junio, de reforma del Consejo General del Poder Judicial, por la que se


modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la cual la


disposición transitoria séptima manifiesta que “1. Desde que se constituya el


primer Consejo General del Poder Judicial conforme a lo dispuesto en la presente


Ley Orgánica, y en tanto no se modifique en materia disciplinaria la Ley Orgánica


del Poder Judicial, todas las referencias que ésta última hace a los instructores


delegados de los expedientes disciplinarios se entenderán referidas al Promotor de


la Acción Disciplinaria, así como a los Letrados del Consejo General del Poder


Judicial que le asistan.


2. A partir del momento previsto en el apartado anterior, la iniciación del


procedimiento disciplinario será acordada por el Promotor de la Acción Disciplinaria


o, en su caso, por la Comisión Permanente, con arreglo a lo dispuesto en la


presente Ley Orgánica.”


Por tanto, corresponde al Promotor la práctica de cuantas pruebas y


actuaciones sean necesarias para la determinación y comprobación de los hechos


y responsabilidades susceptibles de sanción. Si bien, la declaración del


expedientado no es una diligencia obligatoria para poder continuar con el


procedimiento, también es cierto que, para determinadas sanciones, la declaración


del mismo constituye una prueba fundamental.


En el presente caso, la declaración de la expedientada se considera una


prueba esencial, en aras a poder determinar las razones por las que el juzgado se
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encuentra en la situación a la que hace mención el informe del Servicio de


Inspección citado ut supra. Y esta es la razón fundamental por la que esta Comisión


considera que debe retrotraerse el procedimiento al momento de la toma de


declaración de la expedientada.


A mayor abundamiento, XXX solicitó ser citada de nuevo para declarar,


diligencia de prueba que no fue admitida por el Promotor. Si bien es cierto que la


Sra. XXX podría haber presentado por sí misma el parte de baja, para evitar


dilaciones innecesarias, también ha de tenerse en cuenta que nos hallamos ante


un procedimiento sancionador, donde existe la obligación de actuar de oficio por


parte del Promotor, en aras a delimitar una posible responsabilidad.


El derecho a la defensa está recogido dentro de nuestro ordenamiento


jurídico como un derecho fundamental. Es un derecho reconocido a toda persona,


en el ámbito de cualquier proceso, de ser oída y de hacer valer y probar las propias


razones y argumentos, y de rebatir las alegaciones y las pruebas en contra. En un


procedimiento sancionador, como es este ante el que nos encontramos, la


denegación de la comparecencia de la expedientada por parte del Promotor tiene


incidencia directa sobre dicho derecho fundamental a la defensa, toda vez que al


no haber sido oída durante el procedimiento se le ha impedido el derecho a poder


dar un razonamiento lógico a la situación de dicho juzgado, razonamiento que


comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y


a obtener una decisión motivada y fundada en derecho.


Por todo ello, se entiende que la declaración de la expedientada en el caso


en el que nos encontramos es una prueba necesaria para poder entrar a valorar


una posible sanción, por lo que se acuerda en cuanto a la falta del artículo 417.9


se refiere, la retroacción de las actuaciones a dicho momento para tomar


declaración, preservando así el derecho de defensa y, en su caso, proponer la


sanción correspondiente.
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ACUERDA


La retroacción del procedimiento ante el Promotor de la Acción Disciplinaria


en lo que a la falta del artículo 417.9 de la LOPJ se refiere, debiéndose citar a la


expedientada para ser oída y, practicada dicha prueba, se valore en su caso, si


procede imponer o no una sanción a la Sra. XXX, así como su alcance.


Notifíquese este acuerdo a la interesada y Promotor de la Acción


Disciplinaria, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo podrá, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial


en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.


Comunicar el presente acuerdo al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, al


Servicio de Inspección y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X y


remítase nota al Servicio de Personal Judicial de este Consejo General del Poder


Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 13 de octubre de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco


Gerardo Martínez Tristán, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan


Manuel Fernández Martínez, D. Juan Martínez Moya y D. José María Macías


Castaño, ha visto el Expediente Disciplinario nº X/2023, instruido contra la


Ilma. Sra. Dª XXX, por su actuación como magistrada del juzgado XXX, por


la presunta comisión de las faltas previstas en los artículos 418.5 y 417.9


de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 8 de febrero de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra la Ilma. Sra. Dª XXX, por su


actuación como magistrada del juzgado XXX, por la presunta comisión de


las faltas previstas en los artículos 418.5 y 417.9 de la Ley Orgánica del


Poder Judicial.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 4 de julio de 2023 con la indicación de que los hechos


reflejados pudieran constituir faltas previstas en los artículos 418.5 y 417.9


de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 26 de julio de 2023.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 4 de


septiembre de 2023 propuesta de resolución, en la que reseñó que los


hechos llevados a cabo por la expedientada podían ser merecedores de una


sanción de multa de 600 euros al tipificarlo como constitutivo de una


infracción grave del artículo 418.5 de la LOPJ y una sanción de 5 días de


suspensión al tipificarlo como constitutivo de una infracción muy grave


prevista en el 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – El día 22 de julio de 2022 se celebró, en el seno del


procedimiento ordinario X/2022 -seguido ante el juzgado XXX-, la


correspondiente vista que presidió la Ilma. Sra. doña XXX.


SEGUNDO. - El desarrollo de dicha actuación oral quedó debidamente


registrado en soporte audiovisual, incorporado a las presentes actuaciones.


Su contenido se da por expresamente reproducido, si bien la magistrada:


1.- Elevó el tono de voz, de forma injustificable, durante el desarrollo del


juicio.
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2.- Provocó sucesivas situaciones desagradables, creando una


incomodidad evidente en quienes participaron en el acto.


3.- Efectuó continuas interrupciones a las respuestas que pretendían dar


los declarantes, tratando de imponer una versión propia de lo sucedido.


En otras ocasiones, fue la propia magistrada quien directamente contestó


por el testigo, coartando su testimonio.


4.- Empleó un tono irrespetuoso, irónico o sarcástico durante los


interrogatorios, así como hizo uso de términos y expresiones de reproche y


desconsideración hacia los testigos intervinientes.


5.- Realizó advertencias a los testigos antes de su declaración en cuanto


a la posibilidad de librar inmediato testimonio a Fiscalía según lo que


contesten, sin ni siquiera haberles informado previamente de la obligación


que tienen de declarar y de decir verdad (llegando incluso a indicar que su


declaración podría acabar con la carrera profesional del declarante).


6.- Impidió a los letrados participar en el interrogatorio y en el debate


procesal, denegando sus preguntas y empleando un tono elevado e


irrespetuoso.


TERCERO. - La Ilma. Sra. doña X XXX tiene los antecedentes


disciplinarios que figuran en la certificación remitida por la Letrada de la


Sección de Apoyo a la Comisión Disciplinaria de este CGPJ fechada el día 9


de febrero del presente año, obrante al folio 14 de las presentes


actuaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO.- Los hechos declarados probados lo son como consecuencia


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las


garantías de contradicción, y ponen de manifiesto que la conducta de la


expedientada podría ser constitutiva de una falta grave de desconsideración


respecto de los ciudadanos y abogados que intervinieron en la misma,


tipificada en el artículo 418.5 de la Ley Orgánica 6/1985, el cual tipifica un


comportamiento opuesto al buen orden del Poder Judicial y a las correctas


manifestaciones externas de los integrantes de ese Poder en el ejercicio de


su función jurisdiccional


SEGUNDO.- La sentencia de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del


Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2012 (recurso 314/2012), con cita


de las de 14 de julio de 1999, 23 de enero de 2006 y 28 de octubre de


2010, declara que lo que tutela o persigue el régimen disciplinario es el


buen orden del Poder Judicial, tanto en su funcionamiento interno, como en


la proyección de la imagen externa con la que ha de aparecer ante la


sociedad para cumplir con las exigencias constitucionales, y ello como


consecuencia que los Jueces y Magistrados además del deber ejercer


correctamente la función jurisdiccional mientras permanecen en activo,


vienen obligados a cumplir con el deber de lealtad constitucional y, en su


virtud, a no realizar ninguna clase de conductas que quebranten esa


confianza social en el Poder Judicial que constituye elemento básico del


sistema democrático.


Más concretamente, al efecto de determinar la relevancia disciplinaria del


empleo de palabras concretas, fórmulas, entonaciones o giros,
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especialmente cuando su uso constituye una crítica al posicionamiento o


pretensión sostenida por una de las partes del litigio, resulta básico valorar


si tales manifestaciones rebasan la frontera de la corrección y entrañan


descortesía, desconsideración o falta de respeto.


Pues bien, para realizar tal valoración, se considera oportuno tener en


cuenta:


a) La contextualización de los términos empleados.


Es decir, si las expresiones controvertidas estuvieron (o no) en la línea


de continuidad con el núcleo argumental explicativo el posicionamiento que


el Juez/a hace ante lo pretendido por una parte, sin incorporar


descalificaciones personales, ni valoraciones profesionales ajenas al camino


discursivo desarrollado para fundamentar su punto de vista.


b) Los términos y la entonación utilizados.


Lo relevante no es ya que se trate de conductas o expresiones


desafortunadas o inoportunas, sino que verdaderamente supongan una


reiterada falta de consideración (sentencias de la Sala 3ª de nuestro


Tribunal Supremo de 3 de julio de 2013 y de 3 de marzo de 2014).


Más concretamente, los tipos sancionadores implican un sistema de


comportamiento que responde al patrón normal que se expresa en los


hábitos judiciales y que implica un escrupuloso respeto a las diferentes


posiciones dialécticas que las partes asumen en el proceso. Ello exige huir


al máximo de expresiones o calificaciones que banalicen el debate procesal


o que trasladen las consideraciones de hecho o de derecho que se
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manifiesten en el mismo a la valoración personal de los intervinientes en el


litigio, mediante descripciones o utilización de expresiones que,


pretendiendo a veces ser jocosas, sin embargo, no responden al


mencionado patrón normal de conducta (véase la sentencia de Sala 3ª del


Tribunal Supremo de 24 de abril de 1998).


En línea con lo anterior, se ha de valorar el carácter innecesario o a la


falta de oportunidad de las expresiones o consideraciones hechas por la


titular, a la hora de valorar que se ha producido una desconsideración


sancionable por la vía del artículo 419.2 de la LOPJ (sentencia de Sala 3ª


del Tribunal Supremo de 29 junio 2015). Ello, en la medida que esa


conducta pueda atentar al buen orden del Poder Judicial y a las correctas


manifestaciones externas de los integrantes de ese Poder en el ejercicio de


su función jurisdicción (sentencia de Sala 3ª del Tribunal Supremo 2 de


diciembre de 2014).


En cualquier caso:


- Deberá diferenciarse entre, de un lado, la simple descortesía y el trato


frío o incluso airado y, de otro, el abuso de autoridad y la desconsideración


y falta de respeto (sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo, Sección


7ª, de 17 de marzo de 2005).


- Son rechazables sin excepción las descalificaciones personales y las


valoraciones profesionales que sean totalmente ajenas a la delimitación de


las razones jurídicas que han de constituir la obligada motivación de la


resolución (véase al respecto sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo


de 21 de abril de 2002).
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c) La infracción disciplinaria no exige un animus ofensivo.


Basta con la voluntariedad con la que se realiza la conducta, pues la falta


que nos ocupa se sitúa en un ámbito ajeno a las ofensas al honor; se ubica


en el terreno de la urbanidad, la cortesía y los buenos modales, es decir, se


trata de una conducta irregular que es contraria a la cortesía exigible en la


actuación judicial (por todas, las sentencias de 24 de abril de 1998, de 26


de noviembre de 2002, 24 de diciembre de 2002, 21 de noviembre de 2003


y 9 de diciembre de 2005).


d) Los Jueces/zas y Magistrados/as deben conservar la frialdad y


objetividad, sin perder el control de sus emociones.


Así se desprende de las sentencias de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de


22 de julio de 2013 y 3 de marzo de 2014; ello, incluso -que no es el caso-


ante una actitud posiblemente inadecuada de alguna de las partes: el


carácter personal, el temperamento o la forma de expresarse o conducirse


un miembro de la Carrera Judicial han de acomodarse al exquisito respeto


que debe manifestar por todos los que trabajan en la oficina judicial o


acuden a ella.


e) No constituye infracción las calificaciones jurídicas que resulten


necesarias o convenientes para motivar debidamente un pronunciamiento.


Resulta inevitable que, en determinadas ocasiones, se empleen


expresiones gramaticales dirigidas a resaltar, con el debido énfasis, las


razones jurídicas que, a criterio del juez o tribunal, deban conducir a la


desautorización o rechazo de las pretensiones procesales; sin perjuicio del


derecho del litigante a combatir esas razones jurídicas y las apreciaciones
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fácticas realizadas para apoyarlas, pero siendo el cauce de esta


impugnación el sistema de recursos jurisdiccionales y no el mecanismo


disciplinario (véase en este punto la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal


Supremo de 21 de abril de 2003, rec. 46/2001).


TERCERO. - Si proyectamos todo lo anterior sobre el comportamiento de


la magistrada durante toda la vista, concurren suficientes elementos como


para considerar tal conducta constitutiva de la infracción grave prevista en


el número 5 del artículo 418. Ello por lo siguiente:


1.- Resulta gravemente contrario a la cortesía judicial, y merma la


imagen del Poder Judicial en su conjunto: (1) elevar el tono de voz de forma


injustificable durante no pocos momentos durante el desarrollo del juicio,


(2) generar la evidente incomodidad entre letrados, partes y testigos tal y


como se infiere claramente en la grabación del juicio, e (3) interrumpir


continuamente a quienes intervenían como declarantes, tratando de


imponer una versión propia de lo sucedido.


2.- Supone una desconsideración grave las alusiones personales


denigrantes que utilizó durante el desarrollo del acto: (1) mediante el uso


de un tono irónico o sarcástico durante los interrogatorios; (2) al decir al


testigo don XXX) “no tiene usted ni COU. Tiene el bachiller sin acabar. Por


eso está la plaza como está”, (3) al dirigirse a don XXX diciéndole “¿qué


pasa, que él () cuando está de guardia está en su casa? O sea, que la


guardia la hace desde su casa. Claro, así pueda estar todas las noches” (en


tono irónico); (4) o cuando dijo: “que de lo que me quiero enterar de una


maldita vez es de si ha existido o no el atragantamiento. Venga. A ver si


soy yo la que tiene que llamar a los padres del niño” (en tono irónico),
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“menos mal que por lo menos la policía se dedica a otras cosas” (en tono


irrespetuoso e irónico); o (5) cuando se dirigió a la testigo doña XXX, en


tono irónico, diciendo: “vamos a la segunda parte, porque lleva usted 20


años en el Ayuntamiento de concejala, eh?”.


Lo transcrito, valorado la situación y contexto en el que se vertieron,


constituyen expresiones absolutamente innecesarias e implicaron


valoraciones profesionales del todo ajenas al camino discursivo, como las


que efectuó la magistrada a la testigo doña XXX, con insinuaciones irónicas


y totalmente innecesarias a su condición de profesora de filosofía, y a su


labor en el Ayuntamiento, reprochándole incluso su “ignorancia” (“yo eso sí


me lo sé, a mí no me pasa lo que usted que no me lo sé, yo sí me lo sé”).


3.- Implica un manifiesto trato desconsiderado el que la expedientada


dispensó a la testigo doña XXX quien, ante su forma de dirigir el


interrogatorio, optó por contestar diciendo “no voy a decir nada más”, ante


lo cual la titular terminó por responder ella misma las preguntas e hizo las


afirmaciones que consideró convenientes.


4.- Constituye un exceso de autoridad -prevista en el citado artículo


418.5- el obligar a un letrado a tomar declaración a un testigo a la que


previamente le había exhortado a renunciar; y requerir luego a la testigo


doña XXX para que llamase por teléfono a ese testigo obligándole a


comparecer de forma inmediata, bajo la “amenaza” de continuar otro día


“pero a la 1 de la tarde” o “en septiembre”.


5.- Implica una reiterada falta de consideración a los letrados/as que


actuaron en el juicio, (1) el acusar a una de mentir, diciéndole en tono







10


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


elevado “mentiras las justas”; o (2) el levantar la voz reiteradamente,


hasta el punto de que una de las abogadas ruega a la magistrada que “por


favor no me grite que yo no le estoy levantando la voz”; todo ello mientras


que otro renunció a su derecho a interrogar ante la imposibilidad de hacerlo,


manifestando su queja por el tono inadecuado empleado por la magistrada.


CUARTO. - La expedientada es culpable de la conducta disciplinaria que


se le atribuye. No existe ninguna circunstancia que afecte al elemento


subjetivo de culpabilidad.


Su defensa alegó que todo lo acontecido es fruto de una enfermedad


psíquica que ha sido constante en los últimos años.


Al respecto debe señalarse lo siguiente:


I.- Consta que la Ilma. Sra. doña X XXX ha sido sancionada en ocasiones


recientes.


En el expediente disciplinario X/2020, el pronunciamiento dictado por la


Comisión Disciplinaria de este CGPJ fue recurrida ante la Sala 3ª del


Tribunal Supremo quien en su sentencia número XXXX/2022, de fecha 19


de diciembre, analizó la posible ponderación de la dolencia que nuevamente


alega, descartando que ese motivo, relativo a su salud, tuviese relevancia


alguna a la hora de sancionarla.


En el expediente X/2019 finalizó también con un pronunciamiento


sancionador que fue recurrido nuevamente ante la Sala 3ª del Tribunal


Supremo, resuelto por la sentencia número XXXX/2021, de 1 de diciembre,


la cual, con respecto de la dolencia, ahora nuevamente esgrimida, dijo:
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“La alegación no puede prosperar. No se trata de que la Comisión


Disciplinaria primero y luego el Pleno al desestimar la alzada hayan


efectuado una interpretación de su enfermedad en contra del criterio


médico, sino que, según su valoración de los hechos, incluida su


enfermedad y el diagnóstico médico, no le exculpa de la infracción de


desatención con plena responsabilidad”.


Y añadió luego:


“Pues bien, con los datos reseñados se constata que prácticamente desde


el primer momento la recurrente descuidó de forma manifiesta y negligente


sus obligaciones judiciales, sin que pueda servir de justificación y ausencia


de culpabilidad una recidiva de su enfermedad de la que no fuese


consciente. En efecto, tal como se ha indicado, una vez incorporada al


Juzgado XXX de mayo de 2018, ya el 28 de junio (tan solo mes y medio


después) el Presidente del Tribunal Superior recaba información sobre la


situación del Juzgado a la Letrada de la Administración de Justicia del


mismo, lo que no pudo ser desconocido por la titular del órgano. Y resulta


palmario por ello que, aunque la Magistrada pudiese desconocer que se


encontraba en una recaída de su enfermedad, no podía serlo de que su


rendimiento era manifiestamente inferior al debido. Y sin embargo, se


mantiene en su función sin acudir ni al médico de atención primaria ni al


especialista hasta que se lo sugiere el Presidente del Tribunal Superior el


28 de octubre. Por muy progresiva e insidiosa -por utilizar los términos del


informe médico- que pueda ser una recidiva del proceso ansioso depresivo,


no deja de ser sorprendente que la magistrada se mantuviese en su puesto


sin acudir a comprobar su estado de salud durante seis meses, pese a su







12


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


bajo rendimiento y el consiguiente deterioro de la situación en el Juzgado,


y que sólo lo hiciera a sugerencia del Presidente del Tribunal Superior, tanto


más cuanto que había sido dada de alta de un proceso semejante tan solo


unos meses antes y tras una prolongada baja de año y medio. Como no


podía desconocer la situación en el Juzgado ni sus antecedentes médicos


inmediatos, su actitud de continuar desempeñando sus funciones con un


rendimiento manifiestamente inferior al ordinario no puede dejar de


calificarse como una conducta negligente incursa en la infracción de


desatención grave, sin que quepa considerarle no culpable o que su


conducta no fuera constitutiva de dicha infracción por el hecho de que se


estuviera gestando una recaída en el cuadro ansioso depresivo. Pues, en


definitiva, podía no ser consciente estaba sufriendo una recidiva, pero no


podía dejar de serlo de su manifiesta falta de rendimiento y de la progresiva


situación de retraso del Juzgado, por lo que hubiera debido recurrir a la


asistencia médica o, en su caso, proceder a solicitar la baja mucho antes de


cuando lo hizo a finales de noviembre.”


Este argumento se encuentra en línea con el que contiene la sentencia


de dicho Tribunal de 9 de octubre de 2017, traída a colación en otras


ocasiones cuando lo que pretende la persona sujeta a actuaciones


disciplinarias es una especie de exculpación generalizada por sufrir una


determinada enfermedad, pese a no tomar ningún tipo de medida en orden


a no perjudicar los derechos de los ciudadanos sometidos a su jurisdicción.


Resolución en la que se dijo:


“(…) en la actuación de la Administración de justicia los intereses


prioritarios son los de los ciudadanos que demandan la jurisdiccional; y esto
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comporta, por parte del juez o magistrado que se encuentre en una


situación que le impida desempeñar debidamente su jurisdicción, el deber


de comunicarlo al Consejo o de solicitar la correspondiente baja médica para


que dichos intereses prioritarios no resulten quebrantados. Y lo tercero a


destacar es que el recurrente no cumplió con ese deber, por lo que el


resultado materializado en el retraso por el que ha sido sancionado sí le


debe ser imputable en términos de culpabilidad”.


Se trata, por lo tanto, de un argumento exculpatorio ya valorado y


resuelto en anteriores pronunciamientos, tanto en vía administrativa como


judicial.


II.- Cabe añadir que, acoger los argumentos de la expedientada, no solo


supondría entrar en contradicción con lo ya resuelto, sino que atribuiría


consecuencias exculpatorias a un comportamiento concreto -no se trata de


retrasos o desatenciones- sino de faltas graves de consideración y abuso de


autoridad- que resulta difícil atribuir a la dolencia (comportamiento-


enfermedad), pues una cosa es invocar un padecimiento como lastre de un


rendimiento laboral mínimo, y otra es hacerlo para justificar que se falte la


consideración debida a abogados y ciudadanos o se exceda en su autoridad.


Más cuando ninguna prueba avala que tal dolencia justifique su inaceptable


actuación, lo que -por otro lado- de ser así, haría obligatoria e inexcusable


su baja laboral.


QUINTO. - El expediente disciplinario se incoó igualmente por una


posible falta de desatención.
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El motivo fue durante la vista indicada, además, la magistrada denegó la


posibilidad de interrogar al letrado de la parte que estaba declarando, tal y


como dispone el artículo 306 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de


Enjuiciamiento Civil y no contradice el artículo 91 de la Ley 36/2011, de 10


de octubre, reguladora de la jurisdicción social.


Se hizo sobre la consideración de que, conforme a la doctrina de nuestro


propio Tribunal Supremo (por todas, las sentencias de 6 y 29 de abril de


2015, recursos 470/2013 y 334/2013, respectivamente) tal decisión implicó


denegar una intervención positiva, obligada y expresamente solicitada, sin


que nuestra normativa -en vigor ya desde muchos años- ofreciese el menor


margen de interpretación.


O si se quiere, porque inadmitir la intervención del letrado en el


interrogatorio de su cliente implicaba “deber inexcusable de actuar en un


determinado tiempo que es esencial, o de hacerlo de una determinada


manera que está definida taxativamente”, sin que la norma reconozca


ningún “margen de apreciación” (sentencia de 13 de noviembre de 2018,


recurso 632/2017).


Es más, las sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 2 de


octubre de 2002, 20 de abril de 2010 y 15 de diciembre de 2014


entendieron que el concepto de “desatención” (que contempla el número 9


del artículo 417 sin ofrecer la más mínima definición), contempla solo


aquellos supuestos en los que pesa sobre el juez un deber inexcusable de


actuar en un determinado tiempo que es esencial, o de hacerlo de una


determinada manera que está definida taxativamente; y por ello lo que


castiga es el hecho objetivo de la pasividad (cuando resulta inexcusable una
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actuación), o el proceder de manera contraria a la legalmente establecida


(cuando exista la obligación de actuar en un determinado sentido, sin


reconocerse un margen de apreciación).


Más recientemente, la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de


28 de marzo de 2022, vino a considerar constitutivo de la una falta de


desatención, el dictado de una resolución por la cual un miembro de la


carrera judicial ordenó por providencia, en el seno de un proceso civil, la


detención de un litigante. Dice dicho pronunciamiento:


“Independientemente de lo anterior, la recurrente trata de situar su


proceder dentro del campo de su actividad jurisdiccional, que quedaría


extramuros de la potestad disciplinaria del CGPJ.


Sin embargo, no podemos compartir esa tesis de la demanda. No


estamos ante ninguna cuestión interpretativa acerca de la competencia para


acordar la detención, no hay duda alguna de que la Juez sancionada carecía


de esa competencia; la demanda no invoca un solo precepto de ley alguna


en base al cual la Juez sancionada pudiera haber ordenado esa detención


para ejecutar una resolución dictada en un proceso civil.


La detención ordenada por la Juez sancionada supuso un apartamiento


del proceder que de las leyes -constitucionales, de enjuiciamiento criminal


y de enjuiciamiento civil- resulta con absoluta claridad sobre la


imposibilidad de que un juez ordene una detención al margen del Juez penal


que conozca o deba conocer de una causa criminal. Por tanto, de acuerdo


con la doctrina jurisdiccional expuesta nos encontramos ante una decisión


incardinable en el art. 417.9 de la LOPJ que no se encuentra afectada por
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la prohibición de que la actividad sancionadora del CGPJ invada el núcleo


de la función jurisdiccional.


En consecuencia, se entendía que proceder de manera abiertamente


contraria a la establecida por la Ley procesal -denegando la posibilidad de


interrogar, existiendo la obligación de actuar en sentido contrario, esto es,


teniendo que reconocer tal posibilidad a la parte, más cuando lo contrario


implicaba una merma relevante en su derecho de defensa, nos situaba


dentro del concepto de desatención.


Ahora bien, la reciente sentencia de la indicada Sala 3ª de 7 de junio de


2023 vino a considerar que privar a quien actuaba en juicio en su propio


nombre y defensa, sin asistencia de letrado, de toda facultad de intervenir


activamente en el acto de la vista, tanto en la práctica de la prueba


interrogando a los testigos, como formulando conclusiones, sin apoyo en


ninguna de las normas procesales que regulan el desarrollo del juicio verbal


ni en cualquier otro supuesto en el que se admita la propia defensa sin


asistencia de letrado, infringiendo las más elementales normas de equidad


y paridad procesal entre las partes, y constituyendo un caso paradigmático


de indefensión, tenía un marcado carácter jurisdiccional.


A la luz de este último pronunciamiento, resulta muy difícil determinar


cuando el dictado de una resolución en el seno de un litigio puede ser


constitutivo de una falta de desatención.


Es indiscutible que la desatención ha de situarse extramuros de la propia


decisión jurisdiccional, en cuanto la antecede mediante una actuación


llevada a cabo con la omisión de la diligencia que a todas luces sea
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absolutamente necesaria para el ejercicio de la potestad jurisdiccional; en


la que se incluye el descuido o la desidia en la labor material de examen


de las actuaciones que resulta necesaria para el enjuiciamiento que


comporta el ejercicio de la función jurisdiccional, pero no puede afectar a la


propia decisión jurisdiccional, entendida como el descuido que vaya


referido a las operaciones de calificación o interpretación jurídica que


forman parte de ese núcleo principal de la función jurisdiccional.


Las tres Sentencias de 1 de diciembre de 2004 del Pleno de la Sala 3ª del


Tribunal Supremo (recursos de casación 170, 185 y 214/2002), precisaron


que cabe corregir disciplinariamente por la presente falta aquellas


actuaciones en las pueda apreciarse, tras el examen detenido de los hechos,


la ligereza en la actuación, incluso en cuanto se refiera a la fase de decisión,


pero siempre fuera de toda pretensión de corrección de la potestad


jurisdiccional.


Pese a todo ello, esta Comisión Disciplinaria considera que la conducta


descrita con motivo del interrogatorio de un litigante es constitutiva de una


falta de desatención.


Ello por aplicación de la definición que la Sala 3ª del Tribunal Supremo


viene dando, de manera reiterada, del concepto de desatención.


Lo contrario implicaría admitir que entre el mero desacierto (irrelevante


disciplinariamente conforme sentó la sentencia de dicha Sala 1 de diciembre


de 2004, rec. 185/2002) y la prevaricación culposa (dictar un


pronunciamiento que entrañe una infracción del ordenamiento jurídico


patente, grosera, evidente, notoria o esperpéntica, en contradicción clara y
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palmaria con la norma, debiendo ser aquella tan patente que resulte


evidente por sí misma, sin necesidad de ningún esfuerzo interpretativo o


justificativo de su existencia), no existe lo que si viene reconociendo la


propia doctrina jurisprudencial: “un deber inexcusable de actuar en un


determinado tiempo que es esencial, o de hacerlo de una determinada


manera que está definida taxativamente; y por ello lo que castiga es el


hecho objetivo de la pasividad (cuando resulta inexcusable una actuación),


o el proceder de manera contraria a la legalmente establecida (cuando


existía la obligación de actuar en un determinado sentido, sin reconocerse


un margen de apreciación)"; conclusión que sería contrario a lo significado


en la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 23 de octubre de


2006 cuando afirma con respecto a la desatención, que: “Se trata de una


infracción que se castiga siempre que no se trate de una conducta


incardinable en el Código Penal”.


Cabe añadir que:


1.- La calificación disciplinaria que se propone de este hecho concreto


queda por completo al margen del ejercicio de su función jurisdiccional. Lo


que se valora, únicamente, es si existía un mandato legal claro, tajante,


inequívoco que le obligaba a actuar de una determinada manera, sin ningún


margen de apreciación o de interpretación, y si obró -pese a ello- de forma


contraria. Y se verifica que, durante el interrogatorio, estaba obligada -sin


excepción- a permitir interrogar al letrado, esto es de actuar de una


determinada manera, y pese a ello, conculcó tal derecho.
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2.- Esta valoración disciplinaria es idéntica a la que se ha hecho en otros


expedientes disciplinarios que finalización con sanción, confirmada en vía


judicial:


- El dictado de una providencia por la que se dispuso la detención de


un litigante en el seno del proceso civil (sentencia antes citada de 28 de


marzo de 2022).


- El incumplimiento mediante del dictado resoluciones judiciales en el


que incurre el órgano jurisdiccional inferior de los mandatos que, en el


marco de los recursos procesales, le dirige el tribunal superior (sentencias


2 de marzo de 2002, recurso 337/1999, de 28 de septiembre de 2005,


recurso 213/2013, y muy especialmente, la de 15 de diciembre de 2014,


recurso 239/2014 en donde se mantiene, con relación a esos dos


pronunciamientos que “se trata, en ambos casos, por una parte de


supuestos en los que la resolución del órgano judicial superior contiene un


mandato claro y taxativo que el de instancia no puede desconocer y


respecto del que no hay margen de interpretación alguno acerca del alcance


de lo acordado, situación diferente a la que aquí enjuiciamos”).


- No ordenar la inhumación de un cadáver (sentencia de 6 de marzo de


2020, recurso 150/2019, donde se concluye afirmativamente “que el Juez


competente tiene un deber claro e innegable -en el sentido de la


jurisprudencia se esta Sala- de hacer cuanto antes todo lo necesario para


que el cadáver sea enterrado o incinerado”).


- Por no observar las reglas de dirección del juicio, con lagunas en la


interpretación de las normas del Jurado y falta de diligencia en la redacción
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del veredicto, que se realizó en forma confusa y contradictoria (sentencia


de 14 de julio de 2000, donde se dice: “entendiendo por desatención en


este caso una falta de observancia o de atención a las reglas que debieron


ser cumplidas en la dirección del juicio y en la redacción del veredicto”).


SEXTO. - Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad,


tomando como referencia las precedentes consideraciones, vistos los


preceptos citados y demás de general aplicación, la Comisión Disciplinaria,


por unanimidad, en su reunión del día 10 de octubre de 2023,


ACUERDA


Imponer a Doña XXX, por su actuación como magistrada del Juzgado


XXX, una sanción de suspensión de funciones por tiempo de 5 días, por ser


considerada autora disciplinariamente responsable de una infracción muy


grave del artículo 417.9 de Ley Orgánica del Poder Judicial y una sanción


de multa de 600 euros por ser considerada autora disciplinariamente


responsable de una infracción grave del artículo 418.5 de la citada Ley


Orgánica.


Notificar este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección


del Consejo General del Poder Judicial, a los denunciantes y al Excmo. Sr.
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Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X y remítase nota al Servicio


de Personal Judicial de este Consejo General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy





